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NOTA DE PRENSA EDUCACIÓN 
 

 

CCOO exige en la Mesa General la creación de la Mesa 
Sectorial de Educación y la inmediata convocatoria del grupo 

de trabajo sobre la carrera docente 
 
En la reunión de la Mesa General de la Función Pública celebrada esta mañana, que trató de 
forma casi exclusiva temas del sector sanitario, CCOO instó a la Administración a la 
inmediata constitución y apertura de la Mesa Sectorial de Educación, como marco de 
negociación específico para los docentes, y propuso abordar de forma inmediata, entre otros, 
temas relativos a retribuciones, salud laboral, condiciones laborales, política educativa y 
empleo. 
 
CCOO considera imprescindible que se abra la negociación de algunos aspectos que 
preocupan de manera especial al profesorado asturiano, entre otros destacamos: 
 

o Pago de las cantidades comprometidas como anticipo de la carrera profesional para 
todo el profesorado. 

o Incremento de la gratificación por jubilación anticipada voluntaria. 
o Plantillas y Oferta de Empleo Público. 
o Definición de un modelo de orientación y atención a la diversidad. 
o Escolarización de la Llingua Asturiana. 
o Reducción de la jornada lectiva para mayores de 55 años sin merma retributiva. 
 

CCOO exigió igualmente la convocatoria del Grupo de Trabajo correspondiente a Educación, 
previsto en el Acuerdo de 27 de diciembre de 2006, como marco previo para la negociación de 
todo lo relativo al régimen transitorio de implantación de la carrera profesional. Desde CCOO 
demandamos a la Administración que, en tanto no se disponga de Estatuto Docente, pague las 
cantidades comprometidas por el Gobierno del Principado a todo el profesorado que cumpla 
el requisito de antigüedad (5 años de experiencia). 
 
En la misma reunión se interpeló a la Administración sobre la fecha para el cobro de trienios 
del profesorado interino, respondiendo la Administración Pública que se pagaría en la nómina 
de noviembre, ya que la de diciembre es muy compleja y plantearía problemas. Desde  CCOO 
esperamos de la Administración que cumpla el plazo comprometido y que tenga en cuenta 
también a los funcionarios en prácticas. 
 

En Oviedo, a 5 de octubre de 2007 
 
 


